
 

 

 

 

Acuerdo número Quince.- 

 

 

Alcaldía Municipal, Santiago de Mara 21 de Diciembre del año 2017.- 

 

A las ocho horas del día veintiuno de Diciembre del año dos mil diecisiete, En base al 

Artículo dos del Lineamiento dos, de la Ley de Acceso a la Información Pública LAIP, 

Nombrase a partir del uno de Enero del año dos mil dieciocho, Encargada de Gestión 

Documental y Archivo Municipal, a la señora Teresa de Jesús Araujo de Araujo, 

portadora de su Documento Único de Identidad número xxxx xxx xxxxx xxxx xxx xxx 

xxxxx xxxx guión xxxxx, quien ya tenía el nombramiento de Encargada de Archivo.- 

Comuníquese.- 

 

 

 

    

Roberto Edmundo González Lara 

Alcalde Municipal Propietario 

 

Ante Mí: 

 

 

 

 

 

Roberto E. B. Mitjavila J. 

Secretario Municipal 

 

 

 

 

 
El presente nombramiento se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en el art.30 

de la Ley de Acceso a la Información Pública, por contener información confidencial, concerniente a 

datos personales.  

 
 


